
Cupo que
les corres-

ponde. Pueblos.asientos
Cupo que

les corres-
ponde. Pueblos.Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.

jo hombr(-s (F)9 hombres (E)

29 hombres (L1) 36 hombres (M)

itie18/510.41,11., 	 ATA yerman 	 edIe,,XXxtage.X.•

NUM. 253.—VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 1914

DE LA

,..~Yáneee.t.ebeeezeihr

En observancia de los preceptos legales, esta dicha Comisión, en sesión del día de la fecha, previos los oportunos sorteos entre los pueblos que han necesitado de
ellos, ha hecho el reparto del cupo de filas del reemplazo actual, correspondiente ä cada una de las Cajas de Recluta de su demarcación, en 

la forma que expresan los esta-dos que se fijan á continuación:

1.169 5; 	 Número de soldados del actual reemplazo ingresados en Caja que sirven de base de Cupo 	
	  1.056

633 91 	
Cupo de fi/as del reemplazo anual que se asigna á esta Caja en Real decreto de 1.° del actual (D. O. núm. 220 y Gaceta núm. 276) 	  702Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas 	

. 38Idem de prórrogas terminadas que idem idem 	
4 	Cupo total de filas que corresponde ä dicha Caja 	 	

744Distribución por grupos.—Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo:

5 hombi,s (C)

Pueblos.
Pueblos.

esetas.

495 5
1.308

4.803 511 	 Caja de Recluta de Córdoba núm. 2 2.—Reemplazo de 1914

PROVINCIA DE GORDOS
Comisión mixta de Reclutamiento de Córdoba

4 hombres (13)

Pueblos. Puebles.

7 hombres (D)

Cupo que
les corres-

ponde. Pueblos.

Tra ni uela 	

Total (1)..

4.653

4.653

1313zquez 	

Total (1) 	
Vosequillo

Total (2)...

991 2
3.400

8.637 2.

11 hombres (G)

Cupo que
les corres-

ponde, Pueblos.

16 hombres (!--1)

Cupo que
les corres-

ponde.
Cupo que

les corres-
ponde. Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.

3.456 11
316
520 10
125
176

7240

510 01

2.734

• 	

61

9301

-

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.

17 1284 Hornachuelos
Peñarroya 	

17'284 Viso. 	

Total (3) 	

_1.7948
17'948
17'948

53'844

10 636 Espiel,. 	

10 . 636 	 Total (1)...

Pueblos. Pueblos.

54 hombres (P) 57 hombres (Q)

Cupo que
les corres-

ponde.

8.003

de la Dt
la cnenb

iménez.

19278

19'278 .

23931

2393-1

25'926
—

25926

2858-5

28'585

304 hombres (U)

Córdoba.

Total (1)...

Diego Fe?
ncisco1b1 1-1. dei Duque...

Total (1)....

48'528
--
48528

Fuente Obejuna.

Total (1)....

.52'517

52'517

la, 6.

ar deedt

n la Ga,

bitnjen

105 pe,

lla doQ
catorct

lstructo:

sta

h. 3e

tarjo qe!

SU cargc

OTAL

; operad!.
es hasta
trimestre.

esetas.

4.246

Fuente la Lancha

Total (1)...

Guadalcázar. .

Total (1)...

Villaharta 	

Total (1). ...

1'329

1'329

Cupo que
les corres-

ponde.

2'659

2'659

Cupo que
les corres-

ponde.

3323

3'323

Cupo que
les corres-

ponde.

6'647_
6'647

13'294 -

Cupo que
les corres-

ponde.

5982

5'982

17 hombres (I) 	 25 hombres ( J ) 27. hombrea (L)26 hombres (K)

Pueblos.

7'312 Viiktralto;

1
7'312 	 Total (1)...

Pueblos.

Santa Eufernia..

Total (1)....

11'301

1P301

V a del . Rey . .

Total (1)....

16'619

16'619

Pueblos.

Almodóvar 	

	Total (1)— 	

Pdrna del Río..'

'Iota: (1). ..

Pueblos.

Total (1)....

BelalCazar 	

Total (1)..

Pueblos.

Puente Patalea.

Total (1)...

Cupo que
les corres-

ponde.

37892
37'892

75'784

Pueblos.

8 el ni ez 	
Posadas 	

Total (2). 	 .

Pueblos.

La Ca.r16-17,. 	

Tothl (1)....

Cupo que
les corres-

ponde.

35'897

35'897--

62 hornb-res (R) 73 hoz:Ubres (S) 79 hombres (T)

41'215

41'215

Pueblos.

Pueblonuevo....

Total (1)....
202'090

202090

Franqueo

O o ncertado

2 hombres (A)

Cupo que
les corres-

ponde. Pueblos.

39 hombres (N) 43 hombres -(ö)

Cupo que
les corres-

pende.

Cupo que_
les corres-

pende. Pueblos.

▪ ;
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Aumento
por mayor

fracción
decimal.Decimales.

Cupo de filas
que les corresponde.

Enteros. D ecimales.

12'625 Almedinilla

	

1 	 329 	 , 	 1 	 a
	2 	 659 	 1 	 3 	 >

	

3 	 323 	 »	 3.
	4 	 653 	 1 	 o

•5 	 982 	 1 	 6 	 >

	

13 	 294 	 , 	 13. 	 Valse.qni to
	7 	 312 	 , 	 7

	

10 	 636 	 1 	 11 	 >

	

11 	 301 	 > 	 11 	 >

	16 	 619 	 1 	 17 	 >

	17 	 284 	 > 	 17

	

53 	 844 	 1 	 54 	 »

	

19 	 278 	 > 	 19 	 >

	

23 	 931 	 1 	 24 	 >

	

•-. 25 	 926 	 1 	 26

	

V4 28 	 585 	 29 	 >

	

au 35 	 897 	 ie 	 36 	 » 	 w..-

	.. 75 	 784 	 1 	 76
41:0„,;.L 	 215 	 »aai, 	 41 	 »

	48	 528 	 1 	 49 	 »

	

52 	 517 	 , 	 59 	 »

	

202 	 090 	 11-202 	 »

	

690 	 11'967 t 12 	 702

Cupo de filas.

329
659
323
653
982
647
647
312
636
301
619
284
948
948
948
278
931
926
585
897
892
892
215
.528
.517..
090

15987

2

Grupos

de

Pueblos.

A.
B.
C.
D.
E.
F.
G.
H.
1.
J.
K.
L.
LI.
M.
N.
O.
P.
Q.
R.
S.
T.
U.

Totales

Soldados Pueblos que por sor-
que debe teo dentro de cada

facilitar ca- grupo le corresponde
da grupo 	 el aumento

de pueblos 	 de un hombre.

BOLETIN OFICIAL D'J. LApgoviNciA DE CORDOBA

Fuente la Lancha
Villaharta
Granjueia
Guadalcázar
Blázquez
Obejo
Valsequillo
Santa Eofernia
Villa rallo
Espiel
Villanueva de! Rey
Almodóvar
Hornachuelos
Peñarroya
Viso
Fuente Palmera
Villaviciosa
Palma del Río
La Carlota
Belalcázar
Belmez
Posadas
fueblonuevo
Hiriójosa del Duque
Fuente Obejnna
Córdoba

Distribución por pueblos del cupo señalado ä dicha Caja.

Base

del cupo

del
reemplazo

corriente.

4
5
7
9

10
10
11
16
17
25

27
27
27
29
36
39
43

57
57
62
73
79

304

1056

Grur
de

puebl
Enteros.

2
3

1

4
5
6
6
7

10
11

-16
,11.

17
17
19
23
25
28
35
37
37
41
48
52

202

686

Soldados que debe facilitar
cada Municipio.

Reemplazo
corriente.

1

3
5
6
6
7
7

11
11
17
17
18
18
18
19
24
26
29
36
38

41
49
52

202

702

Re visión.iPrórroga.

1
4
5
2
1

15

38

Procedentes de

3

a

a

a

4

4

6
6
9

11
11
17
18
18

19
19
29
26
29
36
39
42
46
51
53

221

744

1
3
3
5

Tota E

A.
B.
C.
D.
E.
F.
G.
H.
1.

K.
t.
L.
M.
N.

O.
P.
Q.
R.
s.
T.
U.
V.

Aumento
por mayor

fracción
decimal 6

por sorteo
dentro

del grupo

Caja de Recluta de Lucena núm. 23.—Reemplazo de

Número de soldados de; actual reemplazo ingresados en Caja que sirven de base de Cupo 	

•Cupo de filas de/ reemplazo anual que se asigna ä esta. Caja en orden telegráfica del Miristerio de la Guerra de 8 del corriente mes, modifi-
cando Real decreto de 1.° del mismo (D. O. núm. 220 y Gaceta núm. 274) . 	

.1- Aumentos
Procedentes-de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas 	

Idem de prórrogas terininadaa -cine ideal idera 	

Cupo total de filas que corresponde A dicha Caja 	
_

Distribución por grupos.—Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo:

1914

606

666

5 hombres (A) 7 hombre; (B)

Cupo que
les corres- 	 Pueblos.

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupe que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les Corres-

ponde
Pueblos.

Cupo que
les corms-

ponde.

-- -
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde

Mouturque 	

Total.(1) 	

3'322 Encinas Reales.
----- Fuente Tójar...

3'322
Teta] (2)...

4651

9'302

4651
Palenciana. 	

Total (1).

5'315

_ 5315

S. Sebastián de
los Ballesteros.

Total (1)...

5 980

-5'980

Monternayor....

Total (1)— .

7973

7'9_73

La Victoria.....

Total (1) ..

9'302

9'302

Cona,

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos

Cupo que
les corres-
- ponde.

Pueblos,

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
tes corres-

ponde.

Montlbn 	
Moriles 	

Tótal (2) ...

9967-
9967

19 934

Santael la. 	 10'631

10631

Zuhe ros.

Total (1)...

11'296

11296

Nueva Carteya

Total (1)— . 12'625 Total (1)...

13'289.

13'289

Benameji. 	

Total (1)...

• 13'953

13'953

Pedr

30 hombres (LI) 33 hombre, (m) 35 hombres (N) 36 hombres (1n4) 38 hornbr , s (0) 52 hombres (/')

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde

Cupo que
les corres-

ponde.

Cupo que
les corres-

ponde.
Adal

Doña Mencia...

Total (1)...

19'934

19 934

Careabuey. 	

Total (1)...

21'927

21'927

La Rambla

Total (1)— .

23'256

23'256

Fernän Núñez.

Total (1)...

• 23'920

23 920

iite 	

Total Ç))... 25'250 	 Total (1).

25'250 Iznájzr 34'552

34552

67 hombre (Q)

Cupo que
les corres

ponde„•
Pueblos.

76 hombre (R)

Cupo que
les corres-

ponde....
Pueblos.

80 hombres (S)

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

84 hombre (T)

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos. 	 les corres-

ponde.

94 hombres (U)

• Cupo que
Pueblos.

102 hombres (V)

Cupo que
les corres-

ponde.

Aguilar. 	

Total (1)...

44519

44'519

Puente Genil

Total (1)...

50 500

50'500

Montilla • 	

Total (1) ....

53'157
_

53'157

Cabra. 	

Total (1)...

55'815

55'815

Lucena 	

Total (1)...

62450

62'460

Priego. 	

Total (1) 	

67'776

67776

PUEBLOS
CUPO

2

5

total.

1
1

1

1

1

1
1
1

1
1
1
1

1

16

912

Pu eblóS.

15 hombres (G) 16 hombres (H) 17 hombres (I) 19 hombres (J ) 20 hombres (K) 21 hombre (L)

Pueblos,

Total (1)...

Pueblos. Pueblos. Pueblos. Pueblos. Pueblos. Pueblos.

Pueblos.

Totales

57
3

8 hombres (C) 9 hombres (D) 	 12 hombres (E) 14 hombres (F)
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46

588

Caja de Recluta de Montoro núm. 24 —Reemplazo de 1914
Número de soldados del actual reemplaz ingresados en Caja que sirven de base de Cupo 	
Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja en Real decreto de 1.° del actual (D. O. núm. 220 y Gaceta núm. 702) 	  542

Aumentos
Procedentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas 	
Cupo total de filas que corresponde ä dicha Caja ,

Distribución por grupos.—Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo:

Grupo
de

pueblos.

Cupo de filas
que les corresponde.

Aumento
por mayor

fracción
decimal.

Soldados
que debe

facilitar ca-
da grupo

de pueblos

23

Pueblos que por sor-
teo dentro de cada

grupo les corresponde
el aumento

de un hombre

DE OCTUBRE DE 1914
• -

Distribución por pueblos del cupo señalado ä dicha Caja

3

PUEBLOS

Base
de cupo

del

Cupos de fila. Aumento
por mayor

fracción
decimal ó

Soldados que debe facilitar
cada Municipio.

CUPO

Enteros. Decimales.

A.
B.
C.
D.
E.
F.
G.
H.
1.
1.
K.
L.
L.
M.

3
9
5
5
7
9

19
10
11
12
13
13
19
21

322
302
315
980
973
302
934
631

.296
625
289
953
934
927

1
1

1
1

1

1
1

3
9
5
6

9
20
11
11
13
13
14
20
22

Fuente Tójar
reemplazo
corriente. Enteros. Decimales.

por sorteo
dentro

del grupo.
Reemplazo
corriente

Procedentes de
total.

Revisión. Prórroga.

Monturque
Encinas Reales
Fuente T6jar
Palenciana
San Sebastián
Montemayor
La Victoria
Montalbán
Nloriles
Santaella

5
7
7
8
9

12
14
15
15
16

3
4
4
5
5
7
9
9
9

10

322
651
651
315
980
973
302
967
967
631

1

1
1

1
1
1

3
4
5
5
6
8
9

10
10
11

1

1
1
1
1
5
1
2

3
5
5
6
7
9

10
15
11
13

N.
N.

23
23

256
920 1

23
24

Zuheros
Nueva Carteya

17
19

11
12

296
625 1

11
13

1
1 N

12
14

O.
P.
Q.
R.
S.
T.

25
34
44
50
53
55

250
552
519
500
157
815

1
1
1

1

25
35
45
51
53
56

Almedinilla
Benameji
Doña Menda
Carcabuey
La Rambla
Fernán-Nüfíez

20
21
30
33
35
36

13
13
19
21
23
23

289
953
934
927
256
920

1
1
1

1

13
14
20
22
23
24

1
1
1

4
3

14
15
21
22
27
27

U.
v.

Tota es.

62
67

592

460
776

_
13988

1

14

62
68

606

Rute
Iznájar
Aguilar
Puente Genil

38
52
67
76

25
34
44
50

250
552
519
500

1
1
1

25
35
45
51

4
2.
4
7

1

21>

29
37
50
58

Montilla
Cabra

80
84

53
55

157
815 1

53
56

2
2

2 57
58

Lucena
Priego

94
102

62
67

460
776 1

62
68

7
4

69
72

- -Totales 912 590 15'988 16 606 57 3 666

816

—

ue

es-

2

2

Lue

ces-
e.

,3

gue

Tes-
e.

52

52

que
rres-

e.

76

76

2 hombres (A)

_

5 hombres (B)
-- --- 	 - 	 ,

8 hombres (C) 10 hombres (D) 15 hombres (E) 16 hombres (F)

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo 'que

les 	 corres-
ponde,

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que 1

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les uarres-
ponde.

Conquista 	

Total (1) 	

1'328
----

1'328

Guijo. 	

Tota,1 (1) ...

3'321
----

3321

Añora . 	

Total (1).. .

5•313
----

5313

Torrecampo

Total (1) • . .

6'642
----

6642

Alcaracejos .
Cañete. 	

Total (2) 	

9963
9'963

----
19'926

Valenzuela 	

Total (1) 	

10627
---

10'627

19 hombres (G) 20 hombres (H) 21 hombres (I) 25 hombres (J) 26 hombre (K) 30 hómbres (L)

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde

fueblos.
Cupo que

les 	 corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les 	 corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pedroche. 	

Total (1)...

12'620
----

12 620

Pedro Abad

Total (1)...

13'284
----
13'284

Dos Torres 	

Total (I) 	

13'948

13948

Villafranca 	

Total (1) 	

16'605

16605

Luque 	

Total (1)..

17'269
----

17'269

Carpio 	

Total (I) 	

19'926
--

19926

32 hombres (LI) 38 hombre (M) 42 hombres (N) 44 hombre (Si) 	 48 hombre (0) 63 hombres (P)

Pueblos.
Cupo que

res-ol es corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos.
Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.
Pueblos.

Cupo que
les corres-

ponde.

Adarnuz, 	

Totat(1) 	

21254
----
21'254

Espejo. 	

Total (I)...

25'240

25'240

Villa:del Río

Total (1)...

27'897
----
27897

V a del Duque

Total (1)...

29225
----
29225

Bojalance 	

Total (1) 	

31'882
----

31'882

Pozoblanco 	

Total (1) . . 	

41'845
----
41'845

.--___

67 hombres (Q) 83 hombres (R) 90 hombres (S) 97 hombre 	 (T)

Pueblos.
Cupo que,

les corres "'ponde.

.
Pueblos.

Cupo que
ies corres-

pohde. Pueblos.
Cupo que

les corres-
ponde.

Pueblos,
Cupo que

les corres-
- 'iponde.

V.* de C6rdobs .

Total (1)...

44'502
----

44'502

Castro del Río..

Total (1) , ..

55129
----
55129

Baene. 	

Total (1). ..

59779
----

59179

Montoro 	

Total (1).. 	

64'428

64428
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Grupo

de

pueblos.

Cupo de filas
que les corresponde

Aumento
por mayor

fracción
decimal.

Soldados
que debe

facilitar ca-
da grupo

de pueblos

Pueblos que por sor
teo dentro de cada

grupo les corresponde
el aumento

de un hombre.

Distribución por pueblos del cupo señalado á dichaCaja.

Enteros. Decimales.

PUEBLOS

Base
de cupo

del
reemplazo
corriente.

Cupos de fila. Aumento
por mayor

fracción
decimal 6
por sorteo

dentro
del grupo.

Soldados que debe facilitar
cada Municipio.

Cupo

total.
A.
B.
c.

1

5

328
221
313

1
3
5

Enteros. Decimales. Reemplazo
corriente.

Precedentes de

Revisión. Prórroga.
D. 6 642 1 7

Conquista
Guijo
Aflora
Torrecampo
Alcaracejos
Cañete
Valenzuela
Pedroche
Pedro Abad
Dos Torres
Villafranca
Luque
Carpio
Adamuz
Espejo
Villa del Rio
Villanueva del Duque
Bujalance
Pozoblanco
Villa.' de Córdoba

2
5
8

30
15
15
16
19
20
21
25
26
30
32
38
42
44
48
63
67

1
3
5
6
9
9

10
12
13
13
16
17
19
21
25
27
29
31
41
44

328
321
313
642
963
963
627
620
284
948
605
269
926
254
240
897
225
882
845
502

>

1
1
1
1
1

1
1

1

1

1
1
1

3
5
7

10
10
11
13
13
14
17
17

21
25
28
29
32
42
45

1

2

3
1

1
1
1
1
2

2
4
2
3

•

•

E.
F.
G.
H.
1.
J.
K.
L.
1A.
M.
N.
N.
O.
P.
Q.
R.
s.
T.

Totales.

19
10
12
13
13
16
17
19
21
25
27
29
31
41
44
55
59
64

530

926
627
620
284
948
605
269
926
254
240
897
225
882
845
502
129
779
428

11'990

1
1
1

1
1

1

1
1
1

1

12

20
11
13
13
14
17
17
20
21
25
28
29
32
42
45
55
60
64

542

1
3
6
7

12
10
14
14
13
14
18
18
21
22
27
28
31
36
44
48

Castro del Rio
Baena

83
90

55
59

129
779 1

55
60

9
9

64
69

lliontoro 97 64 428
— _

64 4
_ -

68

Totales 816 529 12'990 13 542 46 > 588

Lo que por acuerdo de la mencionada Comisión mixta de Reclutamiento se publica en este BOLETÍN ()ascua en cumplimiento de lo dispuesto en /a ley de Recluta-

miento y Reemplazo del Ejército.
Córdoba 14 de Octubre de 1814.—Et Secretario, Filiberto López.—El Presidente A., José García Martínez.

Núm. 3.565

21.312.-uutmole)

Debiendo celebrarse en este Parque, si-
to en calle Tomás Conde, número 8, de
esta ciudad, el día 5 de Noviembre próxi-
mo venidero, un concurso para adquirir
artículos de consumo necesarios para las
atenciones del mismo, se hace ¡Selle°
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar
parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
ä las once del expresado día ante la Jun-
ta Económica del Parque, y será presidi-
do por el señor director del Estableci-
miento, sujetándose las condiciones del
concurso á las marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las oficinas
del expresado Parque todos los días labo-
rables, de nueve á trece, y que por su
mucha extensión no se publican, donde
se encontrarán, asimismo, muestras de
los artículos ä cuyo tipo tendrán que su-
jetarse las que presenten los proponen-

tes.
Las proposiciones serán extendidas

préviamente en papel de la clase 11. a y
con sujeción al modeio que al pié se de-
talla, ä las cuales se acompallará la cédu-
la personal del proponente y el último
recibo de la contribución industrial, se-
gún el concepto por el que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes en
la Caja del Establecimiento del 5 por 100

ä que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo cálculo servirán de base
los precios provisionales y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósito
a

Parque de Intendencia de Cördoba
se constituirá en la clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspondien-
te contrato, caso de que fuese aceptada
la proposición. En caso contrario y en el
acto serán devueitos estos depósitos.

Para el caso en que dos ó más proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quin-
ce minutos citados, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación. Esta, en
todo caso, será hecha al que presente la
mejor proposición ajustada siempre á las
condiciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar-

tículo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que es-
te tenga efecto en el término seña!ado, se
anulará el remate ä costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios, y cuales-
quier otro que se derive de él, serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones marcadas en el plie-
go de las técnicas, siendo árbitra la Junta
de este Establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones aunque medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos, objeto de este concurso,
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal, le-

fía rajada para cocinas, leña de jaras para
hornos, petróleo, carbón vegetal, carbón
de cok, jabón, esparto y harina de todo
pan.

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en 	

y con residencia en 	 , provincia de
	 , calle 	  número 	 , en-
terado del anuncio publicado en el (Bo-
arria/ OFICIAL de la provincia, fecha tal, 6
fijado en tal parte) para la adquisición de
artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se compromete y obliga con su-
jeción á ;as cláusulas del mismo y su más
exacto cumplimiento á facilitar á dicho
Establecimiento 	  quintales métri-
cos de 	  á 	  pesetas uno (to-
do en letra), acompañando, en cumpli-
miento de lo prevenido, su cédula per-
sonal corriente de clase 	 , n'ame-
MOTO 	  expedidaa en

	
(6

pasaporte de extranjería, en su caso, y
poder Notarial, también en su caso),
así como el último recibo de la Contribu-
ción industrial que le corresponda satis-
facer según el concepto en que compa-
rece.

'Los artículos que ofrecen proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma.)

JUZGADOS

POZOBLANCO
Núm. 3.613

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, tercero y último edic-
to, hago saber; que en este de mi cargo y
ante el Secretario que refrenda se instru-
ye expediente á instancia de don Fran-
cisco García y García, mayor de edad,

casado, Profesoi de Instrucción Primaria
y de esta vecindad, en el que solicita se
declare el dominio ä su favor de la finca
que se reseñará, que adquirió en veinti-
cinco de Abril último por compra á Fer-
nando Calero Peralbo tercera parte de
ella; otra tercera ä María de los Dolores
Calero Peralbo; sexta parte ä Anuncia-
ción Calero Muñoz, y la sexta parte res-
tante á Isabel Calero Muñoz, todos veci-
nos de esta villa.

Una casa sita en esta villa en la calle
Emilio Castelar, antes Tinte, marcada con
el número seis; que linda por su derecha
entrando con otra de herederos de Ce-
lestino Cabrera; por la izquierda con la
de Antonio Ruiz Blanco, y por su patio
con los de la casa de Pedro Olmo; consta
de tres cuerpos doblados y patio, en el
que hay un pozo medianero con Pedro
Olmo, y existe una cuadra; está libre de
cargas; cuya finca se halla inscrita en el
Registro de la propiedad de este partido
á nombre de Blas Calero Fernández, de
quien la heredaron los trasmitentes, al
folio ciento veintisiete vuelto del tomo
treinta y cuatro, libro doce de este Ayun-
tamiento, finca número doscientos ochen-
ta y dos, Inscripción sexta.

En cuyo expediente se acordó por pro •
videncia de cuatro de Mayo último, entre
otras diligencias, convocar ä las personas
ignoradas ä quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada por medio del pre-
sente, á fin de que comparezcan si quisie-
ren á alegar su derecho ante este Juzga-
do, dentro del término de ciento ochenta
días, ä contar desde su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, que
tuvo lugar en doce de Mayo último.

Dado en Pozoblanco á quince de Oc-
tubre de mil novecientos catorce.— San

-tiago Aparicio.—P. S. M., El Oficial Ha-
bilitado, Juan de Julián.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6,
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